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Dilluns, 20 de març de 2017

ADMINISTRACIÓ LOCAL

Ajuntament de Premià de Mar

ANUNCIO por el que se hacen públicas las bases específicas reguladoras de la concesión de ayudas económicas a  
personas en situaciones socioeconómicas desfavorecidas que estén gravadas por el Impuesto sobre bienes inmuebles  
para el ejercicio 2017

(Exp. R135-2017-444).

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada en fecha 8 de marzo de 2017, aprobó las bases específicas 
reguladoras de la concesión de ayudas económicas a personas en situaciones socioeconómicas desfavorecidas que 
estén gravadas por el Impuesto sobre bienes Inmuebles para el ejercicio 2017.

El plazo para presentar las solicitudes se determinará en la convocatoria.

Las bases específicas reguladoras de la convocatoria para la concesión de de ayudas económicas a personas en 
situaciones  socioeconómicas  desfavorecidas  que estén  gravadas  por  el  Impuesto  sobre  bienes Inmuebles  para  el 
ejercicio  2017  se  transcriben  a  continuación  y  pueden  ser  consultadas  en  la  página  web  municipal 
(www.premiademar.cat) y en las carteleras de información municipal.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PERSONAS EN SITUACIONES COCIOECONÓMICAS DESFAVORECIDAS QUE ESTÉN GRABADAS 
POR EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES PARA EL EJERCICIO 2017.

Artículo 1. Objeto.

Estas bases tienen por objeto estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de subvenciones a las 
personas  que se encuentren en las situaciones socioeconómicas que se determinan en estas bases y  que estén 
gravados por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles del municipio de Premià de Mar del ejercicio 2017.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, que no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones 
del art 13 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones y que cumplan los requisitos siguientes:

a.  Ostentar la titularidad, en régimen de propiedad, de una vivienda en Premià de Mar, la fecha de adquisición sea 
anterior a 31/12/2016 y sin ostentar ninguna titularidad sobre ningún otro inmueble dentro y fuera del municipio.

b.  siempre que se trate de su vivienda habitual y en el que esté empadronado, acreditado según contrato alquiler de 
fecha anterior a 31.12.2016.En este caso los recibos de IBI 2016 y anteriores del la vivienda deben estar efectivamente 
pagados.

c. Estar empadronado en el municipio de Premià de Mar a la vivienda del que se es propietario / inquilino como mínimo 
desde el día 1 de enero de 2015, de forma continuada.

d. El conjunto de las personas empadronadas en el domicilio no debe superar los siguientes ingresos brutos: importes 
en relación a la renta de efectos múltiples (IPREM) 1 del año 2017, incluidas las pagas extraordinarias:

Umbral de ingresos (brutos/año)
Número de personas TRAMO 1 TRAMO 2
1 IPREM ANUAL 2017 (7.455,14 EUR) IPREM ANUAL 2017 +40 %(10.437,20 EUR)
2 INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO
3 INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO
4 INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO
5 o más INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO INCREMENTO 40% DEL ANTERIOR TRAMO

1  A efectos informativos del IPREM 2017 es de 7.455,14 EUR/anual (14 pagas).   
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e. Tener una vivienda con un valor catastral igual o inferior a EUR 75.000,00 por el ejercicio 2017.

f. Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

g. No tener deudas pendientes de pago en período ejecutivo con la hacienda municipal.

Artículo 3. Solicitud y documentación.

Los interesados deberán presentar en la Oficina de Atención ciudadana del Ayuntamiento de Premià de Mar, ubicada en 
la Plaza del Ayuntamiento, 1, la siguiente documentación debidamente cumplimentada:

a) Solicitud (anexo 1).

b) Autorización o declaración IRPF según determina la solicitud.(anexo 2 y/o anexo3).

c) Contrato de alquiler y último recibo pagado.

d)  Declaración  responsable  de  estar  al  corriente  en  las  obligaciones  tributarias  y  de  Seguridad  Social.  Con esta 
declaración quedará justificado el cumplimiento de dichas obligaciones, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda 
llevar a cabo el Ayuntamiento. (Anexo 4).

El horario de la Oficina de Atención Ciudadana es:

Horario de invierno (del 16 de septiembre al 15 de junio):

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. (Preferentemente con Cita Previa).

Martes y jueves de 14:00 a 19:30 horas (preferentemente con Cita Previa).

Horario de verano (del 16 de junio al 15 de septiembre), Semana Santa, y Navidad (dos semanas):

De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. (Preferentemente con Cita Previa).

La atención telemática permite a los ciudadanos acceder, mediante la firma electrónica, a los trámites y gestiones que 
se detallan en la Oficina Virtual de Atención Ciudadana (OVAC), evitando desplazamientos innecesarios. La atención 
presencial se realiza en la Oficina de Atención Ciudadana (OAC) situada en la entrada del edificio del Ayuntamiento  
(pedir cita previa).

Si la documentación fuera incorrecta o incompleta se reclamará al solicitante el complemento o la rectificación necesaria 
en el plazo de diez días hábiles, y se advertirá que la no complementación entenderá como un desistimiento e implicará 
el archivo de la solicitud.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el Ayuntamiento pueda 
obtener  directamente  de  los  organismos  competentes  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Artículo 4. Publicidad de las bases y plazo de presentación de solicitudes.

Las bases que regulan este procedimiento de concesión se publicarán en las carteleras de información municipal, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la web del Ayuntamiento (www.premiademar.cat).  La convocatoria se publicará, 
además, en una publicación local o comarcal.

El plazo para presentar las solicitudes de ayudas se determinará en la convocatoria.

Artículo 5. Cuantía máxima de las subvenciones y consignación presupuestaria.

Se destinarán a estas ayudas hasta 20.000 EUR, con cargo a la aplicación 7003.23101.4800005 "Ayudas IBI", del 
presupuesto municipal 2017.

5.1.- La cuantía individuales de las ayudas será como máximo del 50% de la cuota líquida del Impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana 2017 por el que se solicita la ayuda.

C
V

E
-N

úm
. d

e 
re

gi
st

re
: 0

22
01

70
04

55
7



3

Dilluns, 20 de març de 2017

5.2.- En caso de que la consignación de 20.000 EUR a la aplicación presupuestaria no sea suficiente para alcanzar el 
máximo del 50% de la cuota líquida del IBI se priorizará para cubrir los solicitantes del tramo 1 y en segundo lugar para 
cubrir los solicitantes del tramo 2, con la siguiente prelación:

Prioridad 1. Cubrir solicitantes tramo 1 pero en caso de que la consignación disponible en la aplicación fuese inferior al 
importe necesario para conceder el ayuda máxima de 50% de la cuota líquida de los solicitantes de este tramo 1, se 
prorrateará en la baja proporcionalmente al importe del recibo, por lo tanto los solicitantes del tramo 2 no recibirían 
subvención.

Prioridad  2.-  Después  de  cubrir  los  solicitantes  del  tramo  1,  se  cubrirá  los  solicitantes  del  tramo  2,  pero  si  la  
consignación presupuestaria disponible después de la prioridad 1, fuese inferior al importe necesario para conceder el 
ayuda máxima del 50% la cuota líquida de los solicitantes de este tramo 2, se prorrateará a la baja entre los del tramo 2 
proporcionalmente al importe del recibo.

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior al mencionado.

Artículo 6. Compatibilidad con otras ayudas.

Atendiendo al objeto de la convocatoria esta ayuda resulta compatible con otras otorgadas por otras administraciones 
públicas siempre que en su conjunto no supere el 100% de la cuota líquida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 2017.

Artículo 7. Procedimiento.

El  procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones  reguladas  en  las  presentes  bases  reguladoras  será  el  de 
concurrencia competitiva.

La propuesta de resolución del procedimiento será elaborada de acuerdo con un informe emitido por una comisión 
técnica  de  valoración,  una  vez  estudiadas  y  valoradas  las  solicitudes  presentadas,  compuesta  por  los  miembros 
siguientes:

Presidenta: Regidora de Servicios Sociales.

Secretaria: La del ayuntamiento, o funcionario en quien delegue.

Vocales:

a) El coordinador de Servicios Sociales.

b) El Interventor municipal o funcionario en que delegue.

c) La Tesorera municipal o funcionario en que delegue.

El órgano responsable para resolver el otorgamiento de las subvenciones es la Junta de Gobierno Local.

Se examinará conjuntamente en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido y 
se resolverá en un único acto administrativo.

La  resolución  se  dictará  en  un  máximo  de  tres  meses  desde  la  fecha  de  cierre  de  presentación  de  solicitudes,  
entendiéndose desestimadas las solicitudes presentadas si no hay resolución expresa en dicho plazo.

El ayuntamiento hará publicidad de la relación de las ayudas concedidas en la web municipal (www.premiademar.cat) y 
en las carteleras municipales.

Artículo 8. Aceptación de la subvención.

En el supuesto de concesión, la aceptación de la ayuda será tácita si el beneficiario no manifiesta lo contrario en el  
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo de concesión.

El hecho de participar en la convocatoria con la presentación de una solicitud para optar a la concesión de la ayuda  
implica la aceptación de estas bases.
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Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios estarán obligados a:

-  Facilitar la fiscalización del Ayuntamiento de Premià de Mar sobre el cumplimiento de los fines para los cuales se 
otorga la subvención.

-  Comunicar  al  Ayuntamiento de Premià  de Mar la  obtención de  ayudas para la  misma finalidad,  procedentes de 
cualquier otra administración o ente público nacional o internacional.

-  Cumplir  cualquier  otra  obligación  que se derive  de  estas  bases  específicas,  de  las  bases  generales  o  de  otras 
disposiciones generales vigentes.

Artículo 10. Termino y forma de justificación.

Por la naturaleza de esta ayuda no se contempla ningún tipo de justificación.

Artículo 11. Pago.

Una vez notificada la concesión de la ayuda y aceptado tácitamente por el beneficiario, se procederá en primer lugar a 
compensar el importe o fracción pendiente del recibo del IBI 2017 y el resto se transferirá a la cuenta bancaria que 
conste en la solicitud.

Artículo 12. Reintegro de la ayuda.

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en estas bases, o la falta de presentación de la documentación 
acreditativa, conlleva la revocación y reintegro de la ayuda concedida.

DISPOSICIÓN FINAL.

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  bases  específicas  será  de  aplicación  la  Ordenanza  general  reguladora  de  las 
subvenciones municipales, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la citada Ley.

Continúa en la página siguiente 
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Premià de Mar, 10 de marzo de 2017
El alcalde, Miquel Buch i Moya
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